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MontoTotal: $989,388.36 con I.V.A. Incluido
Vigencia: del 02 al13 de diciembre de 2019

Contrato de adquisición de bienes.

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO y ELECTRÓNICO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR BELÉN
DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES V POR LA OTRA INNOVACiÓN
TECNOLOGíCA EMPRESARIAL, S.A DE C.V. REPRESENTADA POR EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" V EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE V A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL
ANTECEDENTE, DECLARACIONES V CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
Directa número CAS-AD-110-2019, identificada en el Sistema CompraNet con el número AA-OllL5X001
E142-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26,
fracción 111, 42 Y 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; y 51 de su Reglamento, a favor del "PROVEEDOR", para realizar la "ADQUISICiÓN DE MATERIA
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO". El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 24601, presupuesto autorizado mediante suficiencia presupuestal 00000302, 01591,
autorizada por la Dirección de Administración Financiera del "CONALEP".

DECLARACIONES

1.- De "CONALEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con
la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que
reforman el decreto que creo al "CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 20n

1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones del "CONALEP"
como consta en el Acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraotrdinaria SE/II-18/03.01, R, de fecha 20 de
abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta Directiva del
"CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de
conformidad con lo establecido en el articulo 39 del Estatuto Orgánico del "CONALEP", publicado en e
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Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del Manual General de Organización
del "CONALEP"; numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicos del Sector Público, y mediante Escritura Pública No. 150,091, de
fecha 11 de febrero del 2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No.
121 de la Ciudad de México.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 16
de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P.
52148.

11. Del "PROVEEDOR"

11.1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita
con Acta Constitutiva de la Sociedad No. 6,596, de fecha 25 de marzo de 2003, libro 84, otorgada ante la fe
del Notario Público No. 234, de la ciudad de México, Lic. Héctor Treja Arias; cuyo primer testimonio se
encuentra debidamente registrado bajo el folio No. 304,511, de fecha 11 de abril del 2003, del Registro
Público del Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: acta constitutiva, del PROVEEDOR".

11.2. Su apoderado legal es el C. Everardo Joel Sánchez Sánchez, se encuentra facultado para suscribir el
presente instrumento, lo cual acredita con acta constitutiva No. 6,596 de fecha 25 de marzo de 2003, libro
84, otorgada ante la fe del Notario Público No. 234, de la Ciudad de México, Lic. Héctor Treja Arias, quien
manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, restringidas,
limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo B": poder del representante legal del "PROVEEDOR". ~

r
11.3. El apoderado legal del "PROVEEDOR" se identifica, con Credencial para Votar con Fotografía númer
1729011442868, expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al presente contr ~.

como "Anexo C": identificación del representante legal del "PROVEEDOR". A
11.4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes del Servicio /
de Administración Tributaria (SAT) bajo el número de folio G1525584, cuya constancia de inscripción corre
agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: registro
federal de contribuyentes del "PROVEEDOR".

11.5. Dentro de su acta constitutiva se incluyen como objeto de la sociedad: Comprar, vender, distribuir,
arrendar, usar, importar, exportar y comercializar, equipos y programas de cómputo (software), part~s y
accesorios para computadora, sistemas y de los bienes realcionados con los mismos, entre otros. \

I ~'iJI~~'
_ -. . ¡Ji. _ •• ~ .,,}

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
¡re 2

USUARIO
Cuadro de texto
Se elimino número

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato.

1/.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el registro federal de contribuyentes número ITE-030325
LS4, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley
del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Valle de
Eufrates No. 93.A, Lote 15a , Manzana J; CTM Valle de Aragón, Ecatepec, C. P. 55280, Estado de México,
"Anexo E: Comprobante de domicilio del PROVEEDOR".

11.9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la ley de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

11.10. Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbrco,
su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos q
forman parte integrante del presente contrato.

111. De "LAS PARTES"

111.1. Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO ./~ /
PRIMERA. El objeto del presente contrato es la "ADQUISICiÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y /
ELECTRÓNICO" por conducto del "PROVEEDOR" para el "CONALEP", de conformidad con las
especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Especificaciones técnicas y
económicas, a cambio de la contraprestación referida en la cláusula segunda del presente contrato.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE CONALEP
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará al "PROVEEDOR" un monto de $989,388.36 (novecientos ochenta y
nueve mil trescientos ochenta y ocho pesos 36/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al valo¡f.

Agregado. W
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Lo anterior de conformidad con la cotización de "PROVEEDOR" Anexo F.

Los precios serán fijos hasta la conclusión del contrato.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "EL CONALEP" efectuará el pago en una sola exhibición por partida completa entregada por el
"PROVEEDOR" quien deberá entregar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en
la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera
de "EL CONALEP", quien contará con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20
días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso
contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "PROVEDOR" y devolverá
los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de
"EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de
transferencia electrónica bancaria, por lo que "PROVEDOR" deberá remitir en hoja membretada los
siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del "PROVEDOR".
2. Institución bancaria.
3. Sucursal.
4. No. De plaza.
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 digítos) (CLABE).

El CFDI, deberá describir los bienes de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los descuentos j
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número ¿;//
de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de /
Administración Financiera del "CONALEP".

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F..
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdens, Metepe/,
Estado de México, código postal 52148.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR"
CUARTA. El "PROVEDOR", se obliga a reintegrar al "CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el código fiscal de la federación, como si setratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidade a
disposición del "CONALEP".

~~' 2019
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IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo
que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 02 al13 de diciembre de 2019,
período en que el "PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. El "PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a
lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento a
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una
institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato,
la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios
normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran dispor~~~:,es

en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx. . "

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

El "PROVEEDOR" quedará obligado a responder de los bienes que no cuenten con la calidad o por
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presen~tF to
yen el código civil federal.

Para garantizar por un periodo del 02 al 13 de diciembre de 2019, más un periodo de noventa días
naturales, periodo en el que se entregarán los bienes, el "PROVEDEDOR" deberá exhibir una carta
garantía que ampare la calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la entrega
de los bienes descritos en la cláusula segunda, y el Anexo no. 2 del presente contrato, ésta en papel
membretado y con la firma del apoderado legal del "PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en J)~'
su caso por el "CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

"
Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los bienes no sean entregados en las fechas estipuladas; cuando los productos y bienes no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones del
"PROVEEDOR". La obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

.J{~-~;= -') -~- ~ ~I!J)" '
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1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4, Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente;
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin' previo aviso por escrito del CONALEP.; y

"CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando el "PROVEEDOR" haya cumplido en su
totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa.
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "CONALEP"
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que el "PROVEEDOR" tien~
o llegue a tener respecto de sus empleados.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen,~Elesde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella informa"d6~ se
llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siemp
cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federa
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Dato I
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables., \) )

OBLIGACIONES LABORALES ¿;IJ
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas indepen entes y que /
la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas '
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,

. sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota
tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con
este personal.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

,
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NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. El "PROVEEDOR" Será el único responsable de entregar los bienes y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El "PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o
moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos
de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa del "CONALEP", en apego al último
párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "CONALEP" se reserva
su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS.
DÉCIMA PRIMERA. El "PROVEEDOR" se obliga a entrega de los bienes en:

Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén General del CONALEP, ubicado en: Calle
Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca, Estado de México, en el hor rio
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. ~

Condiciones de entrega: La Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas será la responsable de ~~
supervisar la entrega de los bienes que proporcione el "PROVEEDOR" y de otorgar su aceptación una vez ¡

analizados, comprobando al efecto que estos se presenten de conformidad con los requisitos establecidos f

en el contrato y cumpliendo con las especificaciones técnicas del Anexo F "Especificacione Técnicas". En
todos los casos, "PROVEEDOR" deberá entregar los bienes utilizando los medios y empaques a ados a
fin de garantizar que los bienes sean recibidos en óptimas condiciones, puestos en piso.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicos
del Sector Público, el "CONALEP" podrá solicitar la reposición de los bienes, que no cumplan con los
requisitos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su prouesta técnica para su reposiciónde
forma inmediata a partir de la nitificación por escrito de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicada
al "PROVEEDOR", por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas
Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del
"PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado,
siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se
realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del
instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

¡i¡;) ~ -;."'1 '=:
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TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. el "CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos el "CONALEP" reembolsará al "PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DECIMA CUARTA. el "CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

)

l.
2.

Por falsedad en las declaraciones manifestadas por el "PROVEEDOR".
Por incumplimiento del "PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente
Contrato y sus anexos.

3.. Si el "PROVEEDOR" cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación del present
contrato.

4. Si el "PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total.
5. Si el "PROVEEDOR" modifica las características de los' bienes ofertados sin autorización expres

del "CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare al "PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a alguna

figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.
Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en el "CONALEP", que determine que 'el
"PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Si no entega los bienes dentro de la vigencia del contrato.
No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
Por su negativa a reponer los servicios que el "CONALEP" no acepte por deficientes.
No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

7.

8.

9.
10.
ll.
12.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se S--ñ-a an en
forma enunciativa, más no limitativa:

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

,j-) , . ~, ~""I,jf 5.
... " "7) ~ '1').'
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1. Se iniciará a partir de que el "PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el "CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
"PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada al "PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
. pagos que deba efectuar el "CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados
hasta el momento de rescisión. .

Iniciado un procedimiento de conciliación el "CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciera entrega de bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento indicado quedará sin efecto, previa aceptción y verificación del
"CONALEP" de que continúa vigenre la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las pe~
convencionales correspondientes. '. _._

El "CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que lo' actos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían -' s
inconven ientes.

Al no dar por rescindido el contrato el "CONALEP" establecerá con el "PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo S2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato,
el "CONALEP" pod rá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad J
de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo /
modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. cualquier pacto en contrario
a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

l' l.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN. I

DECIMA QUINTA. El "PROVEEDOR" Y el "CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante IV
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento 0
del contrato.

\
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Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte del "PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la FUnción Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el "CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme
a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. la
Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el
"CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada,

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de so

su controversia. L
PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones rrendamientos Yí
Servicios del Sector Público, y 95, 96 Y 97 de su Reglamento, el "CONALEP" aplicará con motivo d
incumplimientos en la entrega de los bienes, las penas convencionales siguientes:

En el evento de que el Proveedor entregue con atraso los bienes contratados, deberá cubrir una pena j
convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) del costo unitario de cada bien entregado con retraso, jl
más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en que esto ocurra.

El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente allO% del monto total
de la partida(s) adjudicada(s).

En el supuesto de que el monto total de las penas alcance el límite establecido, el CONALEP podrá iniciar
el procedimiento de rescisión,

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas del "CONALEP".

La aplicación de las penas convencionales será a cargo del titular de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones.

F.. -"-'.~. "~:. I:I~~:"': --: ,;':'0
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor
haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución yen caso de que tal circunstancia no se subsane
dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado
anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la
Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades
pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta Constitutiva del "PROVEEDOR"
B. Poder Notarial del "PROVEEDOR"
C. Identificación del Representante Legal del "PROVEEDOR"
D. Registro Federal de Contribuyentes del "PROVEEDOR"
E. Comprobante de Domicilio del "PROVEEDOR"
F. Cotización del "PROVEEDOR"

NOTIFICACIONES.
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de
darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148.

"PROVEEDOR": Calle Valle del Éufrates No. 93-A, Col. CTM XIV, Valle de Aragón, c.P. 55280, Ecatepec,
Estado de México.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados
en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de
la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

---_.__..__._------- ---

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por /

la otra Parte. . r

¡re 11
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"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en
el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

El "CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes. las modificaciones no podrán versar sobre
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique
otorgar condiciones más ventajosas al "PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente.
De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento ya lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normativid~~_~-f-T""

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunale
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

Las partes, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 03 de diciembre del 2019.

./

BELÉ ''AZ VAREZ
DIRECTORA DE IN 'RAESTRUCTURA

y ADQUISICIONES

,- . ,",
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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POR EL "PROVEEDOR"

t~";:.;¡2019
...·\:r ._ 1, •

"" lf ~ '.: r.MIUASOZAPATA

12



,;

EDUCACION Oconalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-11 0-2019-CON-01

TESTIGO

EL ANG L LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de adquisición de bienes que celebran, por una parte, el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por Belén Díaz Álvarez, en su carácter de Directora de
Infraestructura y Adquisiciones, y, por la otra, Innovación Tecnológica Empresarial, S.A, de C.v., representada por
Everardo Joel Sánchez Sánchez, en su carácter de Apoderado Legal, con fecha 03 de diciembre de 2019.

l' •
y-. . I

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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LIBRO Oc lI;;NTA \' CUATRO. ---••••------------------••-=--.-.--.-..-.--.-. GMe-' .

FOLIO QillNCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE. ----••••--••-.---•••••---••••--------

il1ÉXICO, mSTRlTO FEDERAL, a veinlicinco de malZO de dos mil tres. -------------------------.--------

HÉCTOR TREJO ARIAS, Notario doscientos treinta y cuatro del Distrito Fcdcral, hago constar LA

CONSTITUCIÓN DE "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARlABLE, que olorgan los seiiores EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ }'

GUILLERM/NA jlUENTES CASTILLO, dI: contimnidnd con las siguientes: -------.-.-----------

------------------------------- e L Á us U L A S --------------.---.----.•--.---------------

/'lUMERA.- Las pcrsonas mencionadas al principio dc csla escritura, constituycn una SOCIEDAD

ANÓNlMA DE CAPITAL VAIUABLE, mcxicana, cuyo régimen jurídico aplicablc será la Lcy General de

Sociedades Mcrcantiles y los siguicntes: -----------------------------------------------------------

------------••-------------.--- E S T A T U T O S -------------------.--------------------

------------- DENOMINACIÓN, OBJETO, DOi\UC/LlO y DURACIÓN --------.-

ARTíCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

EMPRESARIAL". Esta .denQminación ni emplearse irá scguida de las pnlabras "SOCffiDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLIj:", o de sus.abrc.viaturas "S.A. DE.e. V." ••-_.-----.-----------.-.--.--..

ARTÍCULO SEGUNDO.· El objeto dc la socicdad cs: -------------------------------------

a).- Comprar, vcnder, distribuir, arrcndar, usar, importar, cxportar y comercializar, equipos y programas de

computo (software), partes y accesorios para computadora, sistemas y de Jos bienes rdaeionados con los

mismos.-----------------------------------.---._..•._.-- ...-------.---------------------

b).· Capacitar, asesorar, rcparar, arrendar, mancjar, importar y exportar sistemas de computo y todo lo demás

relalivo, aplicable y concerniente, con el manejo, implantación, establccimicnto, reparación, adaptación ydemás

que se requieran en materia de computación, sistemas computarizados, manejo y establecimiento dc programas,

adaptación, mejora e innovacioncs concemientcs con el ramo, y cn gencral todo lo relacionado y conexo en

materia de computo, sistemas cn cibernética, de instIllmentos y de comunicaciones, bienes o servicios,

principales oaccesorios que existan o lleguen a existir en el ramo de la computaeión.--------------------

e).. C.om~rar, v~nder, distrib~lir, importar y cxportar, fabricar, negociar con toda clase de articulos y rr¡1lctos,

maqumana, equIpo y herramientas para la manufactura. ---------------.----...---.--------/-----f--·----
d).· Ejercer el comercio por cuenla propia o ajena, actuar como comisionista, mandatario y mediad r n ercanlil

y represemar fnbricantes, comerciantcs y distribuidores mexicanos y extralúeros, pudiendo en todo caSI ohrar a

nombre propio o de sus comitentes, mandantes o representados. ---------------------------- i ---r-------
e).- Adquirir, usar y proporcionar servicios dc asesoria y consulta de mercadotecnia, comerciO,! (lu~}\cidad y

otros similares o relativos. ------.---.-------------.--.------------------- .-----\:.-------

f).- Prestar ¡¡c[Vicios de rcparación, instalación integral, mantcnimiento }' acondicionamiento dc a

quc lo requieran y pnedan presentarse de los mencionados en el inciso anterior, así como de la

prestar dichos sen'icios e inclusive para diseiiar los sistemas y auditarlos. -----------------.------ --.-------.---

g).- Adquirir por cualquier medio legal, así como arrendar, suu-arreudar y enajcnar loda c1asc de biCI es muebles (

e inmuebles nccesarius pam la realizacióu uel objt:!o social. -----------------.---------- -----

I
/



It).- Ohtell". coneesiollar, adqllirir, 11 li Ii7-"r y disponer de toeJa ehl'" de patentes y nlllrL;dS, nombres comerciales

y dereeltos de propiedad indnstri.lllOr eoeuta propia o de le¡"ems Jle"onas eu territurio naeioual. ¡(sí cuma ell

~I cXlmnj~rfl . •---.--------.--.••-----.---------•••.-•.. ---------_._-------_. . _

jj.- Rcpr~scnlar 1I fllngir como agenle, eumisinnista, luediador merealllil lkulru de la Repuh/ie. Mexiealla o en

~I exlrallj~ru. UI,; cU1prcsa~ nat:innales o eXlnmjcras. industriales o comcrcialcs~ con objclo3 sociales alinl:s,

sirnililrcs II rdilcionados COI1 los antes ¡;ollsignaúus. ---------------._.-----.•••-----

jl.- Tudu licio sea ei"il o mercantil. que liellda a la mejor realización de los liues anlerionnente mencionados,

illclllyendo la adquisieiiJn de valore., participadolles, acciones y represelltaeiones de OlrdS soeiedade.' con

objclu socia' a lill, osi como el otorgamienlo de avales necesarios o eonveniellles para la mejor rellización de

los objetos anteriores.-------------------------------------------- --..---------- - •...

k).- Elaborar, diseiiar e imprimir IOda elose de anllncios publicita.ios.....--- -- ..----..---..- -.......

1).- Comprar, vellder, dislribuir. usar, importar. exportar y comercializar en gene",l, artículos de papekria y de

los bienes relacionados eOIl los lI1iSOlOS l' de lodo lu delllas relativo, aplicable, eoneemiente y en general, todo

/(. rclaciollado y eOllcxo en matcria de papelería.---....---------..----------..·...---------....------..---..-

ARTÍCULO TERCERO.- El domicilio de la sociedad es el lllSTRlTO FEDJ:RAL. Podrá establecer

slIeursales y agencias en ellalquier lugar por asi decidirlo el órgano de Administración.•--...--------.......

ARTÍCULO CUARTO.- Su duración será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS. que se eonlardn a parlir del dia

ell que esta c.\cricura sea totalmente olorgada. -.-------....--....-------..-----....- ..--------------

-----...- ...-.---...----------....-. CAI'ITAL SOCIAL y ACCIONES ---..----..----.-.----------.

ARTiCUl.O QUlNTO.- El ""Ilital social es valiabl~ eOll 1111 míllimo fijo de CINCUENTA MIL rESOS.

Moneda NaciOlwl, ílllcgrall1~llll: suscriln )' totallllente pagado' en l~lS lénnillo$ tille se índici11l en 10ri articulos

te<msi(oriús de estus esla(utos. El ~pital sncialltlá.... illltl es ililllilal!u, ----.------------------------------

ARTÍCULO SEXTO.- El ",'pila1 social se e1ivide CII m:ciollcs '1Illllillalivas, eOIllIlIll:5 l' ordillarias, COII valor

nominal eJe C~~J:O '1'111.. I'F..s.OS. Muneda N"ciullal, cada IIl1a. Las i.U.:ciOIH.,'S confieren igu;des dCl":::chns yen

'lílS7\~:iiiililc;ls (icllc~·~lcs tic 1\~(:iollisl;I~. cad:1 ;ICCiollisla rl:prc~elllar:a UH \'UIo por c-.;uia :Icdún ¡¡He IJl:sta. r.a~

accione, cslar.íll repn:seuladas por ecnili""dos provisiollales y poslcrionnellle por lilulos dcfilliliv05 l' ¿,loS

{,Ilimos Ilcvanín adheridos cupones. ----0--------------0·----·----.--------------------_·------

¡\RTic.ULO S';;PT1~lO.- Los lilulos de las a<:óuu"s deber:;:\ eUlllellcr IIIS requisitos quc exige el allícuil>

demo vtinlicineo de 13 Ley General de Sociedades Mere3nliles, la cláusula relativa a los exlralljo:ros, que

figur3 eu ei articulo décimo primero esto; estatulos, y adem;1S el artículo oelavo "iguicnte. Debenín expedirse.

fimlados por dos eoos'~jeros uoo de cllos el Prcsidente, °pur el Administrador llnieo en su (;;ISO, delllro dc IIU

plazo que no exccderá de un año, eonlado a partir de la fccha de la fimlJ de esta eseritu",. --......-----...---..

ARTíCULO OCTAVO.- L1 sociedad considcmá como dociio de las acciones a quien aparezca COIllO lat ell

el libro de rcgislro de accionislas, que llevará la socicdad. A pelición de eU31quier interesado, la sneiedad

debení iuserilJir eu el e!lmlo regislro las lransmisiones qlle se efectúcn.-..------·----..·----------..

ARTiCULO NOVENO.- El capital "atiablc dc la suciedad e~ susceptible de :UUllenlos l' dislllillllcioues siu

necesidad de refomlar los estalutos soda les y eOIl 1" lilliea fonnalidad 'lue se.n aprobados pur la Ib,unulea

Exlraordinaria de Accionistas. -.----------.. -----.......---..-------------------....--..-------..----
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Icll¡'{E.in}~01QJ)"~~!i~!9-uéión del capilal social deherá inscribirse en e1libm tic n..-gistro tlll~:J1 ~[cclo IIl~\'ara IJ

. '<'(J:.·'!ilTO ..09
sociedad. ~~-~-'.-.- .._---------.-.._.--- --.- -- _---.-.-..- - --..- -.---.-

1).· AUMENTO DE CAPITAL- No podrá ueerellllse un aumentu del (:.1pil,' v"riable,i IHl cslán ¡otalmenle

sU5crilas }' pagíld:ls lodas las .:lcciones emitidas con alllcriondnd por la sociedíld. CuumJo s::: illllJlente el (;í1pilnl

social, los ;1l:cioni:l!Js Icnddn derecho pr~fcrcJllc en proporción al número de sus accioncs para 'suscribir las que

se Clllilílll. -.-----.--.---.--~.-••.. _.- •... -.. -.. -- .. -.--..----.---.._._-----.-----------.. -..-----------------------.---

1I).- REDUCCIÓN DEL CAPITAL.· La redllcel"" del eapilal social sc cfe"tu,"i flor :l1nrnlil,ació" de .1eciones

intcgrOls y mcdíanlc reembolso;] los :.Jt:cionislóls, La lI~sigllaci(1U de las ;ll:ciont'~"i :l1"c'clmhlS ,11;1 redllt.:ciól1 se hará

por acuerdo mayori(:.Jrio de Ius :ll'l,,:iOllisIilS, (lt.:ru 'lll~ ill(:lu~ la :lCCplílcilin de los :Jcciollisl:ls afc;:;ladu5, o Cll su

delcclo, flor sor1eo ante Notariu o Curredur ('(¡blico ---..-----..----------.----- - ----.--

ARTicULO DECIMO.· En el ",\Su del sorltu a que "" refier<: el i"eiso (1) de! 'r1;eIl10 allterior, hecha 1;
designación de I..s acciones, se puulicarj HII il\"íso en el Diariu Olicinl de la Fcdcr,u::ión y d impork del

n':~lIIbúlso qucd:.lrj adisposición dL! IllS act.:iollislas rcsp~..::tivos, una \'C'l.ll"t:: se cUllIpla el plazo a qut: sc rt:lícrc

el :.Jfticulo l1oscicnlos veLnlt': dc Ja l.ey Ge-n~I711 ele: Sncicd.ldcs M~rcallliles, en he; oficinJs de la socic<bd, si~

dc\'cngar íntcr~s alguno. ------------------------------------.--.-------.~---.- -----------

ARTíCULO UÉCIMO l'RIMERO.- La sociedad no admilirj direet' ni indirce~a.!J"n1e corno- ,eeionislas·a ;_
. l_ ..

invcrsiol!istus~ C.'íIr.llIjecu> ni ¡¡ sociec!iJc1cs sin clállsula' dc·.e=5c1u:iióifij(: c,~-tr.in}ero5: ni rcconoccrd cn Oluspluto
, _. .::.•• _ ._. .... -- 4 - ' ,." ,.-

derechos de accionistas lJ los mismos iovcrsiulljstll," y socicd:ld~s, ---.--.-.---~~-:.-------------------------.-.--.

----.-.--.------------,\ [) M I N1S T R" e I él N .....---..---------------..

¡\RriC1JLO IJÉCIMO SEGUNDO.· La adminislraeión de la sociedad eslará co"liad, a un Administradur

lInil:u u :1 11I1 ClIlIsdo (It~ Ac!minislr.lciñll \1c tre~ o más micmhros, seglín lo dClcnninc In Asalllbk."a Gencr.l.1

Orc!ill:lria tic Accionisl:Js. Aquél o estos podrán ser (1 no Jccionista.'i. El Sccrcl:Jrio del Consejo de

Arilllinislr.Jcilin, ~11 'iU caso, podrá no ser conscjero. ------------------------,---------

ARTicULO DECIMO TF,RCERO.- El Adminislrnrlor Único o los Consejeros que la Asamule, designe,

t1111~lriíll ¡IIdclinil!:lIl1Clllc en su cargo, haslJ ()U': el olas nUl:\'os dcsigllados para substiluir10s IOI1l~n pos¡:sión

tlel r11islll(l. ----------.-.--~---- ..----------.--------------------------.-----.-+-----~---

MnicPLO 1lI::CI~1O CUMnO.- r,1 I\dminislrarlnr Únicll. o el Consojo do Administración, eo Sil caso

1t=.11(lr:1I,~!i Sígllil:lltcs fJcullades: ------.-----.-----~-.--._----------._--------._------- -------.--+

1.- Re.,li"r lod,s los npemci')lIes illherenles al ohjelo de la sociedad, exeeplo oquellas que por la Leyi1ur esl"

c:;t.:rilur:l ¡;orrcsl'0lHlcll slllo a 1:1:-; a~~HlIlIl(;:ls l!-: ~Il;ciol\islas. -----------4----·-----·-------t~/-.I---_-
11.- Cclclmlr, modificar. no ....nr r r~seil1dir lorl;¡, c1:Jsc de contratos)' convenios Yl en general, ejcclJ::Ir Odll5 105

:11.:10$ .que ~c rd¡¡ciull~'~ di~~cla o .iudircct:lIllcntc cr~lI. d, OhjClO tiC, I~ socicd::!d, ConlrJ.cr p ~"t 0105', :Jün

rCra~l:lummos'y ¡Je h:..lblluaClU1I o :.J\'lu. O(orgar y suscnblr (lIulos de cr~dlto; -~-------------------I~- -----
flr.- "llqllirir llit~nf"s 1llllCllles. y 10$ illlTluciJlcs que pcnnilall las Leyes. ---------------L---L-~-- ..
IV.- Euaj~n'r ygr.lVor con "rcnrl~, hipnlec, ode nlra momera, 105 bienes muebles e inmuebles de[la sociedad.·

V.- Rellu!1ciar dcrL"Chus I'l::rsollah::s. r~ll~!' {} de l)tr~ JIJlllfJlu..llic la sociedad. ---------------+----------

VI.- Rt'jlllllciar ul domicilio d~ la socieclad y some(erla a olrajurisdiccióll,---------------------~-------~---

VII.- Nombrar y remuver n.elur.,,;, ogcules y elllplc,dos de lo sociL,',d y tijarle.' sos f,eulrau<s, o~lig'"io"C.< y

rclnu"craclunc:~.----·_--_··---·------------·-·-----------------··----~---------~-·----1---------
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VIlI.· Nomhr,r a Ger<ntcs con bs f.,cult,des, ohligaeionc.< y rcnlUncraeíones que estimare cl1I!."cni.nl« j'

íCyOc<!r sus nombr.lmicntos.-----.···------··--------···-------------- _

rx.- f-.slahlcccr slIclIrsalc$ y:lgenCi:l5 en cualc.s'quicm !lIgare.." de 1;] RCjHíhlic:l \1 elel extranjero y SlIjll'illlirla.l\. -

X.- I.il$ ¡IClllÍS que le com~SpOlH.h~11 flor 1:1 tey fl 'icglín los e..;;tOlIIlI('l5. ----••-.------•••_-0._----... -----

XI.- En g,cllcml~ y sin I'cljllil:.io dc I:IS r:¡cultadcs nnteriores, l~lílij investido de los poderes 1I11l;;:,t; U1Llic;lI1 :t

ctlntintl:ll;ión: -.--···.--....•.-------·-•.•.. -.--0..-.-------•..-----". .. ...__.•._._.._ ... .._ .. _

:1).- POLlER GENEt{'\L PARA PLEITOS Y COBltANZAS, Con lodas las r.,ellliadcs gCllcro:le,,; l' las

(:slJl.'l:ialcs 'lile rt:tluiclilJl cl:'llIsula cSII~dal cOIlfurlllc;1 la ley, cilios léllllillus del priulcr p~rr;,ro dl~1 arliculn dos

mil tlllilli~ulus cillcucnl:1 y cuatlU llt.:1 Cúlligu Civil \'igCllfc pam el Disldlo Feclcml)' dd :miculo tlos mil

quiuiell(o; oehelllo y siele del propio ordcllamienl<> y de los CUfTCllllivos de 1:1 ley del lugar dunde se ejcrcilc

este poder. El udministr¡Jdor (inico, o en Sil caso el Consejo de AdrninistrJciun, queda 13cultado J1:Zw ilrlicul;Jr y

absolver posiciooes, y realizar los demós aelos a que se refiere el seb~lIldo de los preceplos eilados; .,imismo

C]1Il.'da faclllt~do pnm comp3rcccr íllllc I<lS JunliJ5 (k'. Condli:lción y Arbifr.ljc. InciJlc) o redcril!L'.s Y:llllnridmll::.S

del ([i)LJJjo, donde podrá cclcbrur urrcg;los cuncililllurios. cOlllcslar las demllndas, oponer l~x('.cpciollCS. IIb:mI\'t'r

posiciones, en los ténl1inos d~ los articuit)) sctecienlos oehenla y seis, setecientos ochcnta y siete, ochuci~ntos

SclCnl3 }' seis, ochocientos sc(cnla y siele. ochocientos :ictcnta y ocho y dentó.:; rclalÍ\'os de la Ley Fl.'t1cml del

Trabajo reroronada, por. rOfllllllar denuncios y querdlas pen,lcs, desislir de ellos. otorgar el perdón

corr~"pondiclltc cuando vroceda, conslÍluirsc cn .:o~d}'uvanlc del Ministerio ['úblico y d~si.slir del amparo. o

11).- PODER GENERAL l'AI(,\ ACTOS DE .••J)~nNISTll<\CIÓN, eoo ladas los r.,ellllades

administrativos, en los lémlinns del scgurodo pirrafo del .nieulo dos mil quinientos eioenenta y cualru del

Código Civil!"I:! el Dislriln Federal y del enrrelativo de la ley doode se ejercile esle porler.···-------··

el.- I'ODER GEi\'ERAL PARA ACTOS m: nOMINIO, por lo que el admioiSlrador, o el consejo de

:lllll1inis(r.tción en Sil C35\), lemlr.i lotbs IJs racu)IJdes d~ dueño, tanto en lo relativo :J los bienes de la sociedad

l'UlI1tl para hacer luda CI:ISC lit: gc:stillilCS a fill de dc:rcmIcrln,'i. ell 10.0:: t¿nuinos del tercer p~rrJrO del precepto

diado y tic Sil C(lHr.l;niyo ell 1:1 ley ele cII31tluicr otro lugar. ---.~ .._-----_...-------.--...---.--

d).· \'onER rARA SUSCRlIlIIL y OTORGAR TonA CLASE DE TíTULOS DE CRÉDITO en los

lúnllinu:¡ lit:! i1uiculll llO'/ello de.: la Ley GCIICC'iJ1 de Titulo,:; y Operaciones d~ Crédito y d:.: su corrcblivo del

Onlcll:lllliculo dt~ cllalqlli<:r ulwlug:ll'. ~.~__._·_~_· · u. ·__·__ ·_·· -.-_.

e).· l'UUElt PAUA OTURGAI( PODERES GENlI,RAl.F.S y F:SI'F:CIALES.- El ,dminislr,¡dor óllico o d

consejo dc adminislración en su caso. a su ve',:, en lo!) pQdcr~!) {Iut~ olorgUl:n C.II (:jl:n~ício de c.SIt: poder, podcin

IJcu!lar para conferir poderes y ~sí sLlces¡ .... mnr.nlc, qllien vaya sicllt1u \Ipoder:zdo con f:u.:uItJd j1ar~1 t:!h), podra en

su caso conferir dicha (acuitad. Esla faculltld solo s'.:r.i excluida o I¡mit,ul;! cuando cxprcs<lmenle así F;í: s~lialc . ••

1).- PODER l'AnA REVOCAR PODERES GENE[tAI.ES \' ESI'lCIAl.ES. -.---------.--

ARTíCULO IlÉCIMO QUINTO.- Cuaodu 1, ASIlOlblca (jene,"1 dclcnninc 'lue 1" ,oei.d"d sca :uhllilliSlr,da

"ur UII COlIs~jo de Adminislr:leión, ésie dcbcr.llÍlnciooar como signc: .----------------_.------------.-.

1.- f,slar;'Í 'OIT1I~Ill;.o::lo por tres o mili consejeros propicL1rioS. La propio asamblea podni nOIllLJr~r tOJllLJién BU

(.'ollsejcru :;tlp)t~l1fC por t::1d.. cOl1sej~nl [Iropielarin. ------------.-----------.---.----.-....-.-.---

n,· Los c0l15~jcros suplcnlcs cnlnu{lI\ ell cjcH:ieio cuando senil 11;lInall05 por el COfiF;cjo, al 1~ltar temporal o

d,.:\\,,'ÜV:II\\C1\h: \m; \:nn~l:jct\ls pmpictario:- rCSI,cctivos. --.. ---.- -.---..--.--------.-.---..- -.---
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did¡~,las al dOlllitilio de los d.lII:i, consejero,. " las sesiones deberá ser eilado el Comisado. ------------..--

IV,- Oc c;}da sesión dcl C01líCjO se lev:ml:lri IIn ::lCli1 en la que' se consignar.hl las resoluciones ¡¡probadas. la

Cll;lll;cd lÍrrn;u!:l por el que hay.J presidido la sesión y por el Sc:crcliulo. En las VOlJciollCS, el Prcsidl.'Jlll: ucl

CunC;(':jo 1I::ndr;i volo de calidad en C;,]50 dc cmpal;:, ~--------------_. __••__•._._-------------_._--_.

V.- I...il'i copias calificadas o Cxlr..LC[OS de la,e; atlaS dd Consejo ~uc sea necesario cXWndcr por clI~lqllil!r IIIl1livo,

SCriÍlI :.lu{ori7...Jd;:¡s por 1.:1 Sccre.lario. ----------.--.~.--_._---------------.-------.- ...---.------------..---

vr,h El c:¡rgn dI: cOII.sejero es cOlllpJriblc con el dc GcrC/llc.----------·-·---·--------------·--·-··---·-··-...

1'11.- El Set'relo,io del Co",ejl) podrá scr nUlIlhlndo por éslc. ------..----.------------------..--------

ARTíCULO mkrMO SEXTO.- El AdOlinistrildor Único o ""UiI 11110 do los cOllsejeros, cn Sll c,,"o. y Ius

Gt':rt:'rllt's. P;lI;l aSl~gl1lar /;]S Icspl1n::;;¡hilidadc.."i que pudieran contraer en el dcsempeño de su encargo, darllll en

11rl~lIda a la su;;iclJad ulla ~c¡;iÓII dt: 1:1 misma, (l su impone en ~l"cctivo. o bien fianza por csla cantidad.- l.a

gar.ll1tía sub.;islir~ por lodo el riclllJlo que. dun: su gc..'iliun y hasta que la aS;lIllblca ele accil)/lislJs nplllclJc Ins

l:lIellln~ rClilli\'ílS ni periodo que cOlllprenifacsta gestión...-.-..--------.-..---------------------

.---------------------------..------- VI GIL A N e r A ------.---------.---------------.--.--..--

Alrrículo llf:C1MO SÉ1'T1MO.· !.J Asomblcn G.nerol nombro,,; lino Omis Comisnrios propielilríos )'

:lltcm:ís podrá lilm1Jíén 1I0ll1hí..lf tino o m;is suplt:m~s. ---------------..-.--- - ~ ~---------

ARTiClJLO llECliIlO OCT,\1'0.- Caelo Comisildo poril ,segum las respon,i1bilidades que ¡Judiero COnl¡;¡er

t:n ~I d~C:llIp::ñ(J lIe Sil cm:;lfgu: tlar:·1 prenda o fianzJ con alTc,glo a lo que se cs[ablece pnra ci órgano de

administración y P:IfJ los Gcn:ntcs en el articulo décimo sexto alllerior. ----------..--..----.---.-•.

------------------.....--- A S A M Il L E AS ------------------------.-----.------

IIKrrr:m.O D1~C1MO NOVEiiO_- La ,,,mblc, gcnc¡;¡1 de i1eeionislas es el órgollo supremo de la sociedad.

L:lS AS;1I11bk'as Generales de Acciollist;ls SOl! Ordinarias y Exlmordillarias. Eslas .sO/l Ia.'i qu~ s: rt:líncll pJra

Ir¡¡lnl' cualquier ;l'iUlllO de los clHlIl1~rados por cl :trlÍculo cicll[o ochenta)' dos de la Ley GcncrJI dI; Soch.:diuJcs

l\·JcrcJllti1l:s.---------··-·-----··-·------····---·---·----:...---------.•-------.--..•.- .••

las :J!l:llllukns tmlillari;ls SOl! ;lquellas que se re~'III~1I pam tratar ~u:.Jlqllit::r :lSUlIlo qcc no SCíl de los enunciados

por d cltnllo ílrtil:ulo d~l1ro ochcnlil y dos. ---...----..---.--..-.-.-.--.-....--------------.--.-----rl---···
All'l íCULO VIGÉSI.i\10 - La AS.UlIUlc.1 Gt.:II~r;,1I OlllillUi.1 SI.: rCllmr;i cuaml(l mCIIO:, UI1:t. V~7. ay6?~, en 1J

~~:::;~~~I:~:j:J::ei:;::~:I~~ :~:~;:~~U~~I-~:~ ..~:~:.~.:~::J~.I~-:I-~"~~.~-~~~:-.'::J::::I~_~~~I~e~~~~:~~~~tt~~:-'-:~
AlU ¡CUl.O VIGESI,\lO ¡'RIMEllO - Elllre 1,1 f""ha de la ullblie.lelulI de 1" Cll,wot,nori, a u,!a~~11JhIC" y

el cJb SCli<ll3.do p~m ~5t:.lJ debcriUllllct!itlr por lu !I1ellUS lJlIilll':C días. bite (COHillU podd :lCOllaIS~jl;)' a Ires dííl~

en los CJ50.~ urgcnlcs a juicio del órgano dc udminístrlu.:iún y sicmpn: tllll: pur la f.xy !lO S re 11Iiera una

anticipilción mayor. 1.;¡ publicación de la convocatoria íJ una n5~mbll':;1 se cfccluaní. ~II un ¡x:riú ¡cn te n1:1yor

~;~;.:::;:;~;.;;;~-;;:;N"o~~~-q:;:,-=:;·:;:~::;:::::-";;,::t,:;,::~
dchcdn prc.'icnt<lr en ¡;lIas los títulos <le sus ilccioncs. Tal11bicn podr.ín d~posil.:J.rlos en IJ Sccf,aria de la

Socitd"d 11 en 1111" [ns1itlleiólI de Creuilu dt la Republieo o del eXlrJnjcro r. ell eslüS casos, en hl~ar de lo;

(111~=7



lilllllls de la, aeeiolles presentan"n co la asamolea el certilicad.. e.,pedidu pur la Serle"'ria de la'Sudedad /J pur

1:1 Jostilllción de Cr~tljlo "luC comprud.u.: (.~I d~pÓ3ilo, dOClIr.ll:lIl0 en el en,tl debeni conslílr lus IllUllCroS dc I;'IS

Jccioll('!'i....----.•---.•••----------------.•.• . -__•• .... ..

ARTíCULO VIGÉSIMO TEllCEllO.·luslal.da l~galmeul" uua asomblea. si 00 pudien: I,ue faltu de tiempu

resolver los asunlo:) P:lri1 ros que hubiere sido convocada, podr:i suspenderse la reunión P:lr<l proseguirla":l1 airo

11 otros dias, sin necesidad de Illu:va cunvocatoria. ~ ••_-----------_.._-------.-----._._-------.-.. -

ARTicULO VIGÉSIMO CUARTO.· las Asambleas Gco~ralc; 5enio presididas pur el Admioi","dur Únicu

°por d r¡~sidcule dd Consejo fimcionando como Secretario el del mismo Consejo. Si no concurriere el

('resÜJ~ntc. st:r<Í suplido pUl' los d~lllis cons~jcros por su oruen ya fil'tl de éSIOS, por el accioni!i!:llJuc c1íjnn lus

conCllrrellh~$, J)~ igual 11I:\IIcr~ Se elegir.í el Prc!iidcnlc dc la Asamblea cUilndo fJliiln: el Adminislmdor y el

SI~crd:1rin r,lI:1mlo 110 csulvic:re pre5enlC ~I dd Consejo o no hubierc Secrcl3rio. El Prcsiden(e nombrJd

(.ic.::nll:Jllores:l c.Jos m:ciollislns dc los üsislt:nlc.'i.----·----·-----·-·-·----··-·--- ..---.-.-••-----

ARTíCULO VIGÉSIMO QUINTO.· las \'o<acioncs 5c""n económicas a Olcno, que eu"'quiee aecionim

piel;) qw: senn nominales o por c¿dultl, pero iü\,ilriJbh=mclltc ya SCíl en ól.'i.1mblcí! ordillnri!l o exlrnordinllriíJ. el

quórulll dI.: rcsoluciólIl(dlt:r~'1 ser dt: un ochenta por ciento di:! c¡:jJlilal social. ------.---.-----------••••.----.

ARTícur ,o V1G[(SIO\fO SEXTO.· La, aCtOs dc la; a,amble" y de las reuniooe, que por falta de quóml11 00

hubieren pm.lido conslilllírse l~l1 a.co.1mhlcas, .~eran lirmadils por lo menos por el Presidente y por el SL'crclariu

dI.: 1:1 Asamblea y por lus ESl:nll:uJon:.."i. -----.---.--.---.-..-.----.-..----------.-----.-.

--.....·---------llISTIUlIllCIÓ~m: l/TI/.HlAIlES y PF:ltUIIl;IS .---------.-

- ..-.-..---..------------. FO~1l0 nF. RESF:RYi\ .--.----..•.•..--....•---.------

ARTiCULO \,IGÉSIi\'lO SfI'TllIO.- El mlo sfJl;i¡t! cmpcz,;mí d primero de C:1I~fl) )' ICnllil1Jr.i el tn:inta '!

uno de diciemure. Por c:<l:l.:pciónl el I.mrm:r ejacicin sl1ci:l1 se cnnt:Jr.í del diJ ~II qlle c=sl<l ~s..:rilurJ se fimlc <11

diü 1rcinta y uno de diciemure tlel prcscnlc :1110..--.-.--.--.-- -.----.-.--.-.----.---.----•..•- ..----.•-.------

ARTiCULO VIGESIi\1O OCf.n'o.- Las u,ilid"des que Se uol"vicrcu e" L""I" ¡'jefeic;u social, de acu'"do

con los estado) financieros se distribuirán de la ,":¡nera siguiente: ----- ..---.---.-.-------.------.---

l.. Un cinco por ciclIlO se;"l sep:mldo jJílrtl ronn:!r y recunsliluir l;1I Sil <::ISO, el fondn tit: r~~crva hasl:! que

importe la quinta p2fte del capital soe;'1. .------ -.---- ------ _-_ -_..--..

JI .. Se sl!f!Jrará la cantid:1d que: d:=sigiiC b asamblea p:na rcmuncrnr al¡\ól11inis(ríllfur 01licl' IJ a In." llIicmhros

del CIlI1SCjO. sC~lin el caso )';¡) Comisario o Comisarios, --------..-.--.-••-----~.:.---------.---.-.-.---.

¡¡r., Se ;\!)Iic:u;irl bs c~ntidJdcs lllll: IJ ;¡s~mlJIcJ dctcnninc P¡UJ fOnlliJCIÓn de Jondo~ tic pre'li,iill1. -----.--.--.

IV.· El r~III;¡II(;IIIC se distribuirá entre los Jeciouist!.s en proporción al importe cxhillit.ln dI.: sus acciollcs. Las

ulilil1:ldes no sc(;in rcpnrtihlc!i sino hJsta que S~ encuentren eOl\vcrtidils cn efectivu o en especies divisihlc..c;

llli¡;nlfilS laulu SI.; IIc":lrán :l la enema de utilidades por [cp:lftir. No se concede: parlicip;lciün ;¡Ig,ulla en I:l'i

utllid[)t1~"i !t los rlllllI:HI()r~, qllicllC:S solo cumo accionislas tendrán derecho il pcn.:jllir di .....i~t:lldos

torrcspondicnlCi :1 las ill"ciulleS (Iue ItIvicrt:lI. EII Indo caso se t:5lará :J lo dispuCSIO por el artículo décimo

nO"cno de 1:1. lcy Ucnt:ral de Sucict1:u!tS Mercolfllilcs. --.---.------•...-.--.--.----------.-----..---

i\RTiC:IJI.O VIGi,SIMO NOVENO.· Las pérdidas. si las hubiere. se dislribuir"" elllr~ los aceioo;'I" eo la

mis1Ila pmpClreiún .seliill:lCla pJr.l el repano de ulilidad~s cn el inciso rv del aníclllo :mterior. con I~ lirnit:ll,:iólI

r.:5\:1\1\cdda J S\I ra\,~)f \:11 el arti..:ulo och~nta y skrc de la Ley GCllc,r::d de SociccJ.,dcs ,."rcn:~lnlilC's, --..------
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Hédor Trejo An+as

":.xlr:Jordil1:Jria d~ ólccionislas. --.----.------.----.~-.- .••---------------.---..-..--- ..---_._.----.-.-.._.--._

ARTicULO TRIGESIMO PIUMERO.- la Asumblea 'lile acuenJe o que reeonOlca la disolución de lu

sllcicd:trl, clc~ir:i lino n ITI~S li<¡lIitladorc.'i, 'llliencs practicar,in la liquidación ~un slIjcciúll n la I.ey. '/'endróín las

f.1clIhadcs que Cslos c5tnluIOS sClialilll para el órg3no dc :ldl11inislración.-------·--···-·····---·········-·-·-···· u -.--

.•••.- - -.-..-.-- ARTícULOS TRANSI'I'OIlIOS ---------.---.---- ..

PRIMERO.· El eapilal social illicial de IJ sociedad. o sea la sllma de CINCUENTA ¡HIt PESOS, Moneda

Nocionul, CSIÚ dividido en DIEZ ACClUNES NOMINAn\'AS. COII valor oominnl de CINCO MI.L PESOS,

MoncdJ N:lI:iolli1l, íntegr.unenlc slIscrila.¡¡ }" tolahucnfc p3gadJs cnla forma siguiellle: .-----.------.-----..---.-

El 5eñor EVEllARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ suscribe l\'Uf:VE ACCIONES, con importe tOlal de

CUARENTA y CINCO MIL PESOS, Moneda Nacíoll"l. .-----...-----.------------.-.-.-.-•••

l, "ñoro Glm.tERMINA FlJEJliTES CASTILLO sIIseribe UNA ACCION, con importe 10lal de CINCO

MIL l'f.SOS, Moneda Nacional. -----.----..-.-------.•- ....-.-.---- ..--------.-------.....- ....-.

TOTAL: ()(EZ ,\CCIONES, cou importo lolal de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional. ..-.-

los Olccionist:Js mal\jf~stnron h:Jb~r p:lg:ldo el monlo de sus rcsp~cliv:l5 np0r1;lcionC:5 t:n cfcclivu, rnuncLliJ

uaeioual aut"s de tinll.r esle inslmmeulo.------....·..·-·..--------..·--------..------...---.

SEGUNOO.· Los comparecienles acuerdan lo siguienle:-.-•••••-.-.----.-..---.--..--.--..--.-...--------..- ...

Al.- Que la soeledml ,ca adlllill¡slrnda '~1I' uu ADMINISTRADOR ÚNICO y ni efeelo desiguan al se¡jor

EVERARDO ./OEL S'\,\'CIJEZ S.4.NCIIEZ a qllien para el ejercicio de Sil cargo. gowú de la sumn de

fal:ultildl:s:l qll~ se refiere l:I artículu t1¿cimo ~uarlu de la I}:uh: dispositi\'a dt: cstus esl:lllIlus t:llyn texto se licne

aquí por r~producido (01110 si s:: inscI1asc a 1:llctrJ_--·····-···----------·-~---··------------------

ll).· [x:sj~narCOMISARIO de la so"iedi!d al «¡jor ~:N1Ul.!m;SAUCEIJU 'ilLLALIlA. ----- -------

Los fUllciullarios flcsigll:J.(tos el! los incisos Al )' B) :U1tCriorCS accplilroll el cJrgo conferido y gar:mtlzo.1ron su

mancjo cada lIIl0 de ellos, con depósitu de la cantidad de U:-: MIL PESOS, mOlleda nocional. '1"" obra .0 la e"ja

dt: la sUl.:iellau SCgllI1 dtcl:lran los C0I111)¡ln:ciclll~, ---..•.~•••~-.--.----.----.-.--•• --- ••-.--- .• ------••-------~.---•••-

C).- O_sigll'" AI'ODER,\D:\ de Ja sueiodad a la se¡jora GUILLEH.l'nN:\ FUf.NTES CASTILLO a quiell se

~~)~.Ol:~~~~~ S¿~~~l::t~d~:~~~~--~~~~os yc~~;;;~·:~~~~;~:;~~·~~·~·;~-~··I~~~I~~~~~-~~~~:,-r¡-;~;
cspc<:i;)I~.l tl l1C requieran clausula cSJw:ial conronm: a la ley. ell los lénninos dd primer p:"lrrafo del ~¡Cf'o dus

mil quinielltos cincuenla '1 cu:tlro del Código Ci\'i1 \1SCnIC p;lra el DistrilO fcd~li1l, del anícJo· d S mil

quinienlo5 oehenl. }' siele del propio ordenamiento}' de los correlalivos de la ley del lugar dond~ se jereile

~s[c poder. 1.:1. apoderada queda fhcuUílda para dC4islirsc, p:tra 1f;jl1si~ir, pilm CUlllprtlllll:ti:r ~~b~ro , par;l
I

iITlicu}¡ll }' absolver pos;ciom:s, para u:cus~r. p~ra rcdlJir pilgos, pJIil comparecer ante laí Iun ,s ."de

Conciliación y Arbitraje. locales o ic~erales y nllloJi~ades del trabnju, donde pudr" ecle~,", "neglll$

¡,;ulH:i 1i;lIurifls. C[)l1h:sluf las úcm::mdas, oponer excepcion;:s, absolver posiciones, en 103 ténninos de t.,S artkulus

seleeÍ<nlOS oehenl.1 y seis. setecientos ochenta y sicre, ochoeienlos selenla y seis, ochoeienlos setllma y sieh:.

oehocienros seIcola y ocho y demás relalivos de In ley Federnl del Trabajo reformada, a$imismu l'a~,rOnJlJllar
lh:muh:ias y qu¡;rcllas "p~nllcs, IItsislir dI: ellas, otorgar el perdón com:spondiCJlIt: cuando prcc~da. c~jstituil$c..'

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 7 renglones con datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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~n CO!lt..Iytl"iJRtC "el Ministerio Publico, d~sistir dd Jr.ll'aro y rCJli1.ar todns los aclos qll~ tldclIUillt:

CXllfcsarllclllC la It:y.-.·- ....--..-.. -•.-.•.--..--..-------.------.--.------------.--.--.- ..•.-.------.---.---

11).- I'OnER GENERAL PARA ACTOS [lE ALJMINISTRACIÓN. con lodaS las faeullodes

, :JclmillisirJlivas, el} los lénl1i1h)¡; dd .'i~glll1do pñrmll1 del ¡lrliClllo dos mil quiniell1os, cincucnfa 'i ctlalro del

C<'ldigo C¡\·il para el Dislrito FederJI y <Id cl,,"r!d:lli\'l) de. la ley :.IUIIl.lC st: cjt'reilt:.l:stc potlr.:r. ...._.-•.•. --..,.-_•••

CLAUSlIL\ SEGUNDA.· Los compareeienles s" somete" a los Tribuna!.:., del Dislrih) redeoll, para la

intcClm::l::eióll y cumplimiento dr:! cOnLl:l1ido del presente inslrumcnto y ac~ptan 13.i restricciones que se

conlicnen eH el permiso que se II1cl:ciulI:mi ell I~I~ cCII:lic:ICiollcs tic eSte instrumento. ----------•••---.

CI...~lJ~tlJ./\ TERCEn,\,- Los ~:Islos y hOll01:lriOS qlll: con llIulivu ur:: fiJ prcsl:u{c ~scri(uw se·causen, scnin

por "ucnl" de lo sociedad. ---..----....- ...----- ......- ..-.. --.--..-----.-..-----..--..----.--.--------

En eumplimienlo a lo dispucslo por el "ñrrnru final de) articulo dos mil quinienlos eineuenla y eualro del

Códig.o Civil v¡gentc pJI71 el Dislrito C:cdcr.J1 y P:lfJ que I:JS pcrson:lS intcrco!iallas lijen los :lle::l11ces de los

(HIcieres JCllJi ot(Jr~:ltlfJS, Ir:ll1scrihu dicha pn:t:cplo a continll:lción: --------..---•.••----.---..-----..--

"ART. 255~1.- EII todos los pod~re.s sent:r~lcs rJrJ pleitos y coor:!n'l.us, LJnsl:mi que Si.: tliga "lI~.!'OC <Horga con

lodas IJ5 IbcullJd~s !;cncralcs r las especiales qu~ requieran clill~1Jb. especial conforme a la Ic::y, p;lrd (lile se

1.:1111:':11(,];111 (;unfcnuus sin limitación algull:l, ---..-.--------.-----.---.-.--.•.--.----.----~-.---.~--.-.

En los pudcl~~ gcnclillrs par:! administrar biencs, bi!::ilurá exprcsiJr que se dan con ese canicll:r, parn quc el

apodclado tCR!~a toda c1JSC dc [;]t:ull:.J(.It"S admilli~1r.lli\'as. --..-- ..-------.--------------.----

En los pllderes gcncl~I¡;s, para cjclccr ;Jetos tic: 111111lilli(I, h;lsl:mí que St: tlt'1l l:\1II l::)l: LiU:ktcr P;II:l qll~ el

Jpodcrado tcngo todas las rJcull~Hles de dUl::ño. tamo en lo relativo a los bit:ncs. como IlJrJ haca toda c1a5G dc

gcslioncs a lin de defenderlos. -------------...--.---.-..--------------------------

CU:l!ltlu ::t: quisieren limilar, i:n 105 lres c:lso:; unles mCllcionados, las JilcuhmJes tic loS" :lpodcr:dos~ se

cClnsigll:lI'álllas lilllilaciollcs, o los potlere:i Sl:r.'1l1 t'specj:¡Jc:i,-..--...~ ..- ..---.-.·-.--..-.--------.-._.·...-...•

Los Notarios inSerlíll-;111 csle :uticulo ~II IDS (e..~lil1lrlllios dc lo.; lJú<!crc.s 'lile olurp,ucu·'..------...---------

I'OR SUS GENEI(,\LES, lo; wOlporedCIIles manifostaron ser mexicanos l'or naciOlienlo, ooginaoos dtl

Distrito Fcdcml. eon domicilio en Orictlte Duscicnlos Cincuenta)' Tres nún.l~ro sesenta r tres, inlerior 1.~l.:1110

<Iu~. coluni:l1\gricola Olicnt¡¡l, dclcg:l\:ióu IZIJc:llco, en esta ciudali, -.--.-.----.-...--.-.---.-...-------..-...

El ",,¡¡or EVERfllWO 10101. S.\NCBF.7. SANCBE'l., naeii> el pomero tic jlllio de mil novL'óenu" "'''"lila y

ocho, soltero, in,g~l1icro en cOlllunicJciollc's y electrónica r se j<h:l1lificJ 1.:011 credencia) par;! \'Ol;l( níunc:ro

"528601 \~~2B6B". expedida por el Institulo Federal Eleoloml, de la que agrego fillocopia al apéndice con la

lelrn "A".--'-----··-----------------·----···---------·--··------·--·---..-----------------.----
\...1 señora GUILLERMINA FUENTES CflSTlLLO. nació el once de enero de mil novecientos se;enla y sielc,

ciJsada, illg~llil:ro ~1I ('.llI11pIIlacillll y SI.: it.l~lItiIÍl:i1l:on c(Cdé:lI~ial piU:l \'Olar ll11meru "IS92.0386950Y", cxpl:t1ida

por el (llslilulO Feua::J.! Elcclornl, de la qu~ agfeg\"1 rOloropia ~I ill)élltiicc con la klm uU". -----..-.--.--..---.-..

-.---------------------------YO, EL NOTARIO Cf.RTIFTCO; ----------.....------...-..-----------

l.. Qne el SIlSCOIO nolaoo quedó p!cnamente idclllificado por los compareciontes.-------..-------...·------..

II.-Que para el olorgamielllo dc esla eserilma, se soliciló y obluvo d~ la Sccretario de Relaciones Extetiores. el

penniso número "0905308", '.'pcdienle "20030900~76G". lolio "l82TOVR9". exp"dido el diecisicte de
kbl(;f('ll\..: ,-loo¡ mil \fCi y 1\) ~~ro::~o :\\ :1"¿'I~t!k~ ,,;om::,:;polldiCI1IC el}" b Iclrn "C·'.--·- · _

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones con datos personales: nacionalidad y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones con datos personales: fecha de nacimiento, estado civil, profesión, número de credencial para votar 

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones con datos personales: nacionalidad y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



.) '\\)\\ TRVO-....::. .....(§Il) Hé~%~t~::j~3;ri",
11I.;;<9~~ h'¡itJ!§'.f¿VErv\RDO JOEL SÁNCllEZ SANCHr:z. liene la cIJI'C del Regi~tro Federal de

COlllribu)'l."lles "SASEGS070IHGT', que en copia de '" re~pcetiva cédula agrego al apéndice correspondiente

con la lelra nu". -----.---------...---...----------------------------.--..-----------
IV.- One advcrli a la' ,eñura GUILLERMINA FUENTES CI\SrlLLO 'Iue en virlnd dc llnc nu me c.,hibiú sn

CCdlllíl dd Registro Federal du COl1trihu:--cntcs~ da.re aviso a la alltOlidad corr~spulHlicl1lc.· .-.-.----.-----.--.--.

V.- Que el suscrito nOlnrio quedó pl\mamenlc identificado por los comp;m::cientcs.---··-·····--··--·-·---·----

VI.· Que los comparecientes se idcntiJiearoll eOIl el c.I0l.'lInlcnto rchJ(;ion3dó al tinal de sus: n.:spcc(iv¡Js

r..l~II~r.:II ...":;.• -.-.----.-------•.---------.---.•---.-----------.-.--••••••-----------------.----.--------------

VII.- Que a mi juicio fÍl:nclI CJllacidad los comp;Uí:cicl1f~~CIl viltud de (fUC nu obs..:rv¿ en c1l{IS IImllife.ll·(:.JcioIlCS

ci~ iIlCJjl:1..:icbd IIJIIII:11 y que no t~llgo nOlicil1 de que C:Stén sUjdOS:1 incJI':1cidnd t.:ivil. -- -- --------.----.-

V(JI.- Que lo relacionado e ins~rto concuerda fiel y C;(;}Clamcute con sus origin:Jlcs a los que me remito y tuVe;¡

la vista. --.-------.-----..----.-.------------.---------..---.---.-------------------

TX.- QII~ hit:c sabcr 11 los cOH![Jiln:cil:1IIc5 el dcrt."l:ho que tienen dl\ leer fICP.i'Juahucnle el instnul1~n(o y de que

Sil cnlllcnido It:s sea c~lllicJd{l flor el .~lISCrilo Ilotario. ---.----.-•..--..--.---.---------.----.-.---------.---

X.- Que les fUi: leído el instrumento a los comparccicntcs ~'adcl1l~s ambos J11.1nifcstaron!:u compr..:nsióll phma.

XI.- Que: o:pliC)ll~ C.~tc illSlnlnlcnlo :1 Imi compiHccir.::nlcs y Ir.:s ilustre ~r.::cn:a de". Sil \'alor, sus consccuencias y

:I1t;all¡';~s I~gulc~. •- ••-.---..------.---------.--.---•.---------.--.-.------.----..-----------

XJI.- Que los cnillllart..-ciclJ[c5 fHUlgall e1Im:-st'Jllc íllslnllm:nh. :11 nrallilbl:lr ~u conlonnítJatJ con el mismo y

firrnarlo coda uno de ellos el di, que se indica sobre su respectiva firma.- DOY FE. -------.------.-------. -- ..-.

los doS' comparecientes Iinn;Jn el veinticinco de m:lrzo de dos millrcs...---------------.-----------

EVERlIRDO JOEL SÁNCHEZ SiÍ.NCHEZ.- firma.- GUIl.LERMINA FUEmES C.~STIU.O.- Fimla. --

ANTE Mi CON F'<>TA RAZÓN AUTORIZO PREVl;NlWAMENTE EL 1'1tESE1'<TE INSTRUMENTO EN LA

ÚLTIMA FECHA INDICADA.- DOY FF..- HÉCrOR TRF10 ARI/\S.- Firma_- El scllu dc aulorizar.----------

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMEl-;-ro, DISTRITO FEDERAL, ATREI,VI'A y

UNO DE MARZO DE 1003.- DOY rc.--------------------··------·-----------------------
I{ÉClOR '[REJO AItIAS.- Fm\1a.- El sello de autorizar. ------------.-----------.--------------

----------------NO'l'AS COMI'LEMF.N'I'AllIAS. ----------------7'
NOT¡\ l'f([MICRA.- El. 25 DE MARZO UE 2(103. 1'-Xl'EDI DOS COI'IA(5) CEKIlFICADA?l ¡lE L,\

MATRIZ, f'ARA LA SOCIEDAD PARA EFECTOS f.EGM.ES. COMPUESTA DE CINCO fOJo\S.

CONSTE.- [IÉCTOIl TREJO AIlIAS.- Rübrica. ---------------------.----------------f-.J..------
NOTA SJ-:GUNIlA - MÉXICO_ O. F.. ,1 26 DE ¡,wtZo DI; 2003. CON ESTA "I;CHA ílrif¡~lGO .'\L

. , !
!\I'ENDICE CON LA l.ETRA "E" COPIA DEL AVISO QUE DI !I LA OFICINA GENERiU. DE

. . i I
H,lCrENDA I\DMINISTRACJON LOCAL DE RECAUlJACION DEL ORIENI'E OH lJ1S'11t1TO

. i \
FEDERAL.- DOY I'E.- HECTOR TREjO ARrAS.- Rúbrica. ---------------------.-.---------

NOTA TERCERA.- EL 31 DE MARZO DE 2003. DI A LA SECRETARiA DE :nELACIONES

EXrERrORES EL AVISO QUE AGREGO AL APÉNDICE CON LA(LAS) lETRA(S) "1''' ~L QUE FUE

RECIIlIDO CON EL NUM. 2A5GOWU9.- CONSTE.- HÉCTOR TREJO ARL·\S.- Rúbrica. -.-'-!,----------
ES l'ItIM¡,:¡t TESTIMONIO DE LA ESe/l/TUltA NÚMERO SEIS ~HL QUINIENTOS N~\'ENTA Y

SEIS DI-: I'I-:CHA VEINTICINCO DI-: MAI{ZO Ilf; nos MIL TRES, nEL /'IIOTOCOT-O A MI

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino RFC 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



/lJ

CARGO QlJF. SE EXI'HUi l'AltA "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIM.". SOCIEllAll
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IDENTIFICACION REPRESENTANTE

...- .-----_._-- ------_._-_.__._._---------_._---. '

FECHA DE r:ACIMI~flTO '.

01/07/j9~~," "
,sExo:,H,

~ ..;.;.

NOMBRE
SANCHEZ
SANCHEZ
EVERARDO JOEl
DOMICILIO

U HAB CTM 14 55280
ECATEPEC DE MORELOS ,MEX,
cUoVe DE ELECTOR SNSNEV6BOTO 109HBOO
cunp SASE6B0701HDFNNVOO ANDDEREGlSTRO 200103

ESTAOQ 15 "UNIOPIO 034 SEcaON 1729

lOCA!JOAO 0001 EMISIón 2014 VIGENCIA 2024 ~q~~~,,="

.~.

?:' -'lft:: ,!'!, •.•
::.;

.1't''':'',.·. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
3··' " MEXICO REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

~ ,.:~!:"" f: CREDENCIAL PARA VOTAR ,,-
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@
r.!.1
@
gJ
@J

í§
~
~
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=>

IDMEX1122392008«1729011442868
6807016H2412311MEX<03«02084<6
SANCHEZ<SANCHEZ«EVERARDO<JOEL

VAllE DEl EUFRA TES NO. 93A COl. CTM XIV VAllE DE ARAGON

ECA TEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CP 55280

TEL/FAX 52 (SS) 57748754
Email.inovateq@Prodigv.net.mK

FOLIO 3

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fotografía

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 6 renglones con datos personales: domicilio, clave elector, curp, año de registro, estado, municipio, sección, localidad, emisión y vigencia

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino QR

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino número de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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PROPUESTA ECONOMICA
FORMATO A.2

CARTA PROPUESTA ECONOMICA

De conformidad con lo establecido en esta Solicitud de Cotización, manifiesto bajo protesta
de decir verdad:

1) Que oferto los bienes obj~to del procedimiento con los precios siguientes:

v

/~
;'

ECATEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICq CP. 55280
TEi/FAX 52 (55) 5114 8154
Email.·inovateci@Prodig.v.net.mx

MATERIAL ELÉCTRICO

DESCRI1?CIóN CANTIDAD
MARCA y/o PRECIO

importe totalPARTIDA CONCEPTO MEDIDA
MODELO UNITARIO

BOBINA DE CABLE ÚTP CAT
CAJA CON 305

1 6 DE 305 MTS, SIN
MST

126 INTELLINET 1,898.00 239,148.00
BLINDAJE
BOBINA DE CABLE UTP CAT

2
6 DE 305 MTS, SIN BOBINA CON

10 NEXXT 2,835.00 28,350.00
BLINDAJE PARA 305 MTS \

EXTERIORES

BOBINA DE CABLE UTP CAT
BOBINA CON

3 6 PARA EXTERIORES,
305 MTS

10 NEXXT 3,715.00 37,150.00 \
DOBLE FORRO, DOS PARES

4
CABLE DE PATCH CORD CAT PIEZA 300 INTELLINET 47.00 14,100.00
6 DE 1 FT v

5
CABLE DE PATCH CORD CAT

PIEZA 200 INTELLINET 52.00 10,400.00
6 DE 2 FT •.

6
CABLE DE PATCH CORD CAT

PIEZA 273 INTELLINET 72.00 19,656.00
6 DE 7

'/

ÚNICA
FT

PATCH PANEL DE 24
7 PUERTOS PARA RAC CATJ6 PIEZA 35 INTELLINET 1,154.00 40,390.00 /

(JACK'S INTEGRADOS) "

8
JACK RJ45 PARA CAT,'6

PIEZA 600 STEREN 58.00 34,800.00 "l
(NO AUTOPONCHAB~E)

9
PLUG RJ45 PARA CAT 6 BOTE CON 100

30 INTELLINET 560.00 16,800.00
MODULAR PIEZAS

10 PLUG RJ9 DE 4 PINES
CAJA CON 100

4 STEREN 350.00 1,400.00 ./

- PIEZAS

l·
PLACA DE PARED 2 .~ - .

11 PERFORACION, .2, SALiDAS, PIEZA 250 INTELLINET' 41. 00 10,250.00 >

BLANCO PARA VOZ Y DATOS
PLACA DE PARED 3

12
PERFORACIONES, 3 PIEZA 25 INTELLINET 41.00 1,0/5.00

i

SALIDAS, BLANCO PARA "

VOZ Y DATOS

VAllE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTMXIV VAllE DE ARAGON ~

/
FOLIO 1
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l

j

PLACA DE PARED 4

12
PERFORACIONES, 4

PIEZA 24 INTELLINET 41.00 984.00
SALIDAS, BLANCO PARA
VOZ Y DATOS
CANALETA COLOR BLANCO

13 DE 2 VÍAS, DE PVC, 48MM PIEZA 20 HM 125.00 2,500.00
X 20MM X TRAMO 2.5M
CANALETA COLOR BLANCO

14 DE 3 VíAS DE PVC, 60MM PIEZA 20 HM 185.00 3,700.00 ....

X 25MM X TRAMO 2.5M

15
CANALETA DE UNA VIA PVC

PIEZA 30 HM 72.00 2,160.00
10MM X 20MM X 2MTS
CANALETA RANURA DA

16
80*80*2000 TIPO "F", PIEZA CON

30 HM 282.00 8,460.00
COLOR GRIS, PVC, CON TAPA
TAPA.

18
TAQUETE PLASTICO COLOR CAJA CON 100

50 THORSMAN 42.00 2,100.00ROJO '..... , PIEZAS

19
TENSOR PARA CABLE DE BOLSA CON 10

30 ALFA 210.00 6,300.00
ACOMETIDA 1-2 PARES PIEZAS ','

SILICON ACRILICO BLANCO !
20

300ML
CARTUCHO 4 PRETUL 88.00 352.00

CABLE DE COBRE
CAJA CON 100

21 MONO POLAR CALIBRE 10
MTS

4 VOLTECH 1,813.00 7,252.00 •..j

AWG COLOR NEGRO
CABLE DE COBRE

CAJA CON 100
22 MONO POLAR CALIBRE 10

MTS
4 VOLTECH 1,813.00 7,252.00 "),,1

AWG COLOR ROJO
CABLE DE COBRE

CAJA CON 100
23 MONO POLAR CALIBRE 10

MTS
4 VOLTECH 1,813.00 7,252.00 J

AWG COLOR VERDE
CABLE DE COBRE

CAJA CON 100
24 MONO POLAR CALIBRE 12

MTS
4 VOLTECH 1,315.00 5,260.00 ::"",

AWG COLOR NEGRO
CABLE DE COBRE

CAJA CON 100
25 MONOPOLAR CALIBRE 12

MTS
4 VOLTECH 1,315.00 5,260.00 -.

AWG COLOR ROJO
CABLE DE COBRE

CAJA CON 100
26 MONO POLAR CALIBRE 12

MTS
4 VOLTECH 1,315.00 5,260.00 -

AWG COLOR VERDE

27
CABLE DE COBRE USO RUDO ROLLO CON

1 ARGOS 7,987.00 7,987.00
,

:.:,
3 POR 10 THHW 100 MTS

28
CABLE DE COBRE USO RUDO ROLLO CON

1 ARGOS 6,964.00 6,964.00
12 100 MTS

"

3 POR THHW

29
CABLE DE COBRE USO RUDO ROLLO CON

1 ARGOS 12,785.00 12,785.00
4 POR 10 THHW 100 MTS

30
CABLE DE COBRE USO RUDO ROLLO CON

1 ARGOS 7,970.00 7,970.00
4 12 100 MTS

.,
POR THHW

VAllE DEL EUFRA TES NO 93A, COL CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP. 55280
TEl/FAX 52 (55) 5114 8154
Emai/." inovatecj@prodigy.netmx

FOLIO 2
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;'

......:..?

CINTA DE AISLAR
PLASTICA: RANGO DE
TEMPERATURA: -5C A
90·C, RESISTENCIA A LA

31 RUPTURA DIELÉCTRICA: PIEZA 50 TRUPER 55.00 2,750.00
ASTM D-I000 10,000 V, -
TENSIÓN MÁXIMA DE FASE
A TIERRA: 600 V. NO
FLAMABLE
CINTA TIPO GAFER DE 48

32
A 50 MILIMETROS DE

PIEZA 50 TESA 1,160.00 58,000.00 ,
ANCHO POR 50 METROS DE
LARGO.

33
CINTA PARA ETIQUETADORA

CASSETE 10 BROTHER 360.00 3,600.00 .~

BROTHER TZE-231 12MMX8M
ELIMINADOR DE VOLTAJE
INPUT 100- 240 VCA

34
50/60 HZ 1.5A OUTPUT

PIEZA 50 STEREN 362.00 18,100.00 '.0

12VCD 5A CENTRO
POSITIVO PARA CAMARA DE
CCTV
KIT TRANCEPTOR PASIVO
TT-101-F-TURBO BNC

KIT CON
NEGRO TT-I0I-F-TURBO +

35
BALUM TRANCEPTOR

CUATRO 60 PROVISION 685.00 41,100.00 '-~

CORRIENTE UTP HEMBRA -
TRANCEPTORES

MACHO

36
ADAPTADOR DE VIDEO USB

PIEZA 3 MANHATTAN 1,215.00 3,645.00 ,.
CON DOBLE SALIDA HDMI

37
CABLE DISPLAYPORT DE 15 PIEZA 3 MANHATTAN 3,115.00 9,345.00
MTS

':.;'

38 CABLE HDMI DE 10 MTS PIEZA 5 MANHATTAN 675.00 3,375.00 ".:/

39 CABLE HDMI DE 15 MTS PIEZA 3 MANHATTAN 888.00 2,664.00 -''..

40 CABLE VGA DE 10 MTS PIEZA 15 MANHATTAN 556.00 8,340.00 ;..-..

41 CABLE VGA DE 15 MTS. PIEZA 10 MANHATTAN 650_00 6,500.00 -.1

42
CONVERTIDOR DISPLAYPORT

PIEZA 15 MANHATTAN 456.00 6,840.00 ..
MACHO A VGA HEMBRA

v

43
CONVERTIDOR HDMI MACHO

PIEZA 15 MANHATTAN 456.00 6,840.00
!

A VGA HEMBRA
;;;'

,
44 CONVERTIDOR VGA A HDMI PIEZA 10 MANHATTAN 456.00 4,560.00 o'

PLACA DE PARED CON
45 COPLE JACK A JACK VGA PIEZA 30 INTELLINET 378.00 11,340.00 -.:

(DB15)
PLACA TAPA METALICA VGA

46 + HDMI 1.4 (4K+3D) A PIEZA 5 PCDEACITE 898.00 4,490.00 .J
PARED 151385
CARRETE DE SOLDADURA

ROLLO CON .¡47 60/40 PARA ELECTRONICA 2 TRUPER 485.00 970 .. 00
CON NUCLEO DE FLUX

100 GR /
VAllE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VAllE DE ARAGON

ECA TEPEe DE MORELOS, ESTADO DE MEXICo, CP 55280
I

TEl/FAX 52 (55) 51148154
,

EmaN' inovatecj@prodiqv.net.mx

FOLIO 3
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PASTA DISIPADORA DE
JERINGA CON48 CALOR, -30 - 180°C, 20 10 MANHATTAN 498.00 4,980.00

GRAMOS 140065 20 GR

PUNTAS TIPO AGUJA PARA
MULTIMETRO, CORRIENTE

JUEGO CON49 MÁXIMA: 20A, RANGO DE 2 STEREN 105.00 210.00
VOLTAJE DE PRUEBA: 1000

DOS PUNTAS

V MAX,
DVD+/-R DUAL LAYER DE

50 8.5 GB, TORRE DE 50 TORREO DE 50 20 VERBATIM 1,202.00 24,040.00
~

PIEZAS.

51
DVD+/-R DE 4.7 GB,

TORREO DE 50 20 VERBATIM 355.00 7,100.00
TORRE DE 50 PIEZAS

52 CAJA PLASTICA PARA CD PIEZA 2000 AURIGA 9.50 19,000.00

MEMORIA SDXC CLASE 10,

53
128 GB DE CAPACIDAD, 90

PIEZA 15 KINGSTON 299.00 4,485.00 /
MB DE LECTURA 40 MB DE v

ESCRITURA
MEMORIA SDXC CLASE 10,

54
64 GB DE CAPACIDAD, 90

PIEZA 15 KINGSTON 262.00 3,930.00
MB DE LECTURA 40 MB DE i

ESCRITURA
PILA TIPO DURACELL,
ALCALINA, MODELO "9V",

55 CON CADUCIDAD DE POR LO PIEZA 300 DURACELL 99.00 29,700.00 ..
':

MENOS 5 ANOS A FECHA DE
ENTREGA
PILA TIPO DURACELL,
ALCALINA, MODELO "AA",

BLISTER CON
56 CON CADUCIDAD DE POR LO

4 PILAS
500 DURACELL 17.60 8,800.00 ..1

MENOS 5 AÑOS A FECHA DE '.
ENTREGA
PILA TIPO DURACELL,
ALCALINA, MODELO "AAA",

BLISTER CON
57 CON CADUCIDAD DE POR LO 250 DURACELL 19.80 4,950.00 ,1

4 PILAS "MENOS 5 AÑOS A FECHA DE
ENTREGA

SUBTOTAL 852,921.00 ,1

LV.A. 136,467.36

TOTAL 989,388.36 ..../

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.

1) Que acepto los términos y condiciones de
convocatoria, que mis precios ofertados
procedimiento de Adjudicación Directa
adj udicación respectiva y, en caso de

VAllE DEL EUFRATE5 NO. 93A, COL CTM XIV VAllE DE ARAGON
ECATEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP. 55280
TEl/FAX 52 (55) 57 74 8754
Ema,Z' inovateci@prodiqv.netmx

pago que se establecen en esta
permanecerán fijos durante el
y hasta la Notificación de

resul tar adj udicado, mantendré

FOLIO 4
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dichos precios fijos y vigentes
correspondiente.

ECATEPEC DE MORELOS A 30 DE NOVIEMBRE DE 2019

hasta la terminación del contrato

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único importe
contenido en esta propuesta económica que se tomará en cuenta para efectos
de evaluación y adjudicación, toda vez que el "desglose de conceptos" se
presenta para efectos referenciales.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes que oferto en esta proposición
cumplen debidamente con las características y especificaciones establecidas en esta
convocatoria de referencia y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las
obligaciones a mi cargo que deriven de la notificación de adjudicación correspondiente en los
términos y condiciones estipulados en esta Solicitud de Cotización.

ATENTAMENTE

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

/

VAllE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, c.P. 55280
TEf/FAX 52 (55) 57 74 8154
Ema/Z' inovatecj@prodigy.netmx
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PROPUESTA TECNICA
FORMATO A.1

CARTA INTEGRANTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA

De conformidad con lo establecido en esta Solicitud de Cotización, manifiesto bajo protesta
de decir verdad:

a. Que los bienes que entregará,
cantidades, características y
"Especificaciones Técnicas u

•

en caso de resultar adjudicado, cumplirán con las
especificaciones establecidas en el Anexo No. 1

No deberá señalarse importe económico alguno en esta carta.

b. Que cuenta con la capacidad técnica y con el equipamiento necesarios para cumplir en
tiempo y forma con el suministro de bienes requeridos para esta convocatoria.

c. Que cuento con la solvencia económica necesaria para garantizar un puntual y correcto
suministro de los bienes objeto de contratación.

d. Que los bienes ofertados contarán con garantía total contra defectos de fabricación,
la cual estará vigente a partir de la aceptación de los mismos por un plazo de al
menos 1 año.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes que oferto en esta proposiclon
cumplen debidamente con las cantidades, características y especificaciones establecidas en
esta convocatoria y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las
obligaciones a mi cargo que deriven de la Notificación de adjudicación correspondiente en los
términos y condiciones estipulados en esta Solicitud de Cotización.

ATENTAMENTE

/

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A COL CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECA TEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP 55280
TEL;FAX 52 (55) 5114 8154
Ema,Z" inovateci@prodiqv.net.mx

FOLIO 1



)':1
,'/ ITE-030325-LS4

~~:;:.' INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV
_====R~'=---=_-==-~··--==-~-=:=;-".==========

RFC: ITE030325LS4
ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

F'- / /---¡ ro---,
I . I ¡ ¡f.. "

.' I ... 1...,.,;;.;.---,-,-)1

" ./ ,¿_~J /~~ .)" :- - .....~--~-_ ... ~ --}
" • If.. _/ :._..__', ",¡

Lic. Miguel Angel López León
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PROPUESTA TECNICA
ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TECNICAS

MATERIAL ELÉCTRICO

PARTIDA CONCEPTO DESCRIPCIÓN MEDIDA CANTIDAD
MARCA y/o

MODELO

1 BOBINA DE CABLE UTP CAT 6 DE 305 MTS, CAJA CON 305 126 INTELLINET
SIN BLINDAJE MST

2 BOBINA DE CABLE UTP CAT 6 DE 305 MTS, BOBINA CON 305 10 NEXXT
SIN BLINDAJE PARA EXTERIORES MTS

3
BOBINA DE CABLE UTP CAT 6 PARA BOBINA CON 305 10 NEXXT
EXTERIORES, DOBLE FORRO, DOS PARES MTS

4 CABLE DE PATCH CORD CAT 6 DE 1 FT PIEZA 300 INTELLINET

5 CABLE DE PATCH CORD CAT 6 DE 2 FT PIEZA 200 INTELLINET

6 CABLE DE PATCH CORD CAT 6 DE 7 FT PIEZA 273 INTELLINET

7 PATCH PANEL DE 24 PUERTOS PARA RAC CAT 6 PIEZA 35 INTELLINET
ÚNICA

(JACK'S INTEGRADOS)

8 JACK RJ45 PARA CAT 6 (NO AUTOPONCHABLE) PIEZA 600 STEREN

9 PLUG RJ45 PARA CAT 6 MODULAR BOTE CON 100 30 INTELLINET
PIEZAS

10 PLUG RJ9 DE 4 PINES CAJA CON 100
4 STERENPIEZAS

11
PLACA DE PARED 2 PERFORACION, 2 SALIDAS, PIEZA 250 INTELLINETBLANCO PARA VOZ Y DATOS

12
PLACA DE PARED 3 PERFORACIONES, 3 PIEZA 25 INTELLINET
SALIDAS, BLANCO PARA VOZ Y DATOS

12
PLACA DE PARED 4 PERFORACIONES, 4

PIEZA 24 INTELLINETSALIDAS, BLANCO PARA VOZ Y DATOS

13
CANALETA COLOR BLANCO DE 2 VÍAS, DE PVC,

PIEZA 20 HM48MM X 20MM X TRAMO 2.5M

14
CANALETA COLOR BLANCO DE 3 VÍAS DE PVC,

PIEZA 20 HMGOMM X 25MM X TRAMO 2.5M

VAllE DEl EUFRA TES NO 93A COL CTM XIV VAllE DEARAGON

ECATEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP. 55280

TEl/FAX 52 (55) 5114 81S4

Ema,Z' inovatecj@prodiqv.netmx

FOLIO 2



==========,==---~--==

.. :

~i~""
ITE-030325-LS4

INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV

RFC: ITE030325LS4
ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

Lic. Miguel Angel López León
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 30 DE NOVIEMBRE DE 2019

15
CANALETA DE UNA VIA PVC 10MM X 20MM X

PIEZA 30 HM2MTS

16
CANALETA RANURADA 80*80*2000 TIPO "F",

PIEZA CON TAPA 30 HMCOLOR GRIS, PVC, CON TAPA.

18 TAQUE TE PLASTICO COLOR ROJO :Y,:¡ , , CAJA CON 100
50 THORSMAN

PIEZAS

19 TENSOR PARA CABLE DE ACOMETIDA 1-2 PARES
BOLSA CON 10

30PIEZAS
ALFA

20 SILICON ACRILICO BLANCO 300ML CARTUCHO 4 PRETUL

21
CABLE DE COBRE MONOPOLAR CALIBRE 10 AWG CAJA CON 100

4 VOLTECHCOLOR NEGRO MTS

22 CABLE DE COBRE MONOPOLAR CALIBRE 10 AWG CAJA CON 100
4 VOLTECH

COLOR ROJO MTS

23
CABLE DE COBRE MONOPOLAR CALIBRE 10 AWG CAJA CON 1,00

4 VOLTECH
COLOR VERDE MTS

24
CABLE DE COBRE MONOPOLAR CALIBRE 12 AWG CAJA CON 100

4COLOR NEGRO MTS VOLTECH

25
CABLE DE COBRE MONO POLAR CALIBRE 12 AWG CAJA CON 100

4 VOLTECHCOLOR ROJO MTS

26
CABLE DE COBRE MONO POLAR CALIBRE 12 AWG CAJA CON 100

4COLOR VERDE MTS VOLTECH

27 CABLE DE COBRE USO RUDO 3 POR 10 THHW
ROLLO CON 100

1
MTS

ARGOS

28 CABLE DE COBRE USO RUDO 3 POR 12 THHW
ROLLO CON 100

1MTS ARGOS

29 CABLE DE COBRE USO RUDO 4 POR 10 THHW
ROLLO CON 100

1
MTS ARGOS

30 CABLE DE COBRE USO RUDO 4 POR 12 THHW ROLLO CON 100
1MTS ARGOS

CINTA DE AISLAR PLASTICA: RANGO DE
TEMPERATURA: -5C A 90°C, RESISTENCIA A

31 LA RUPTURA DIELÉCTRICA: ASTM D-1000 PIEZA 50 TRUPER
10,000 V, TENSIÓN MÁXIMA DE FASE A
TIERRA: 600 V. NO FLAMABLE

32
CINTA TIPO GAFER DE 48 A 50 MILIMETROS

PIEZA 50DE ANCHO POR 50 METROS DE LARGO. TESA

33
CINTA PARA ETIQUETADORA BROTHER TZE-231

CASSETE 10 BROTHER12MMX8M
ELIMINADOR DE VOLTAJE INPUT 100- 240 VCA

34 50/60 HZ 1.5A OUTPUT 12VCD 5A CENTRO PIEZA 50/ STEREN
POSITIVO PARA CAMARA DE CCTV /

VAllE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VAllE DEARAGON
ECA TEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP 55280
TEl/FAX 52 (55) 5114 8154
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KIT TRANCEPTOR PASIVO TT-101-F-TURBO BNC
KIT CON CUATRO

35 NEGRO TT-101-F-TURBO + BALUM TRANCEPTOR 60 PROVISION
CORRIENTE UTP HEMBRA -MACHO

TRANCEPTORES

36
ADAPTADOR DE VIDEO USB CON DOBLE SALIDA

PIEZA 3 MANHATTAN
HDMI

37 CABLE DISPLAYPORT DE 15 MTS PIEZA 3 MANHATTAN

38 CABLE HDMI DE 10 MTS PIEZA 5 MANHATTAN

39 CABLE HDMI DE 15 MTS PIEZA 3 MANHATTAN

40 CABLE VGA DE 10 MTS PIEZA 15 MANHATTAN

41 CABLE VGA DE 15 MTS. PIEZA 10 MANHATTAN

42
CONVERTIDOR DI SPLAYPORT MACHO A VGA

PIEZA 15 MANHATTAN
HEMBRA

43 CONVERTIDOR HDMI MACHO A VGA HEMBRA PIEZA 15 MANHATTAN

44 CONVERTIDOR VGA A HDMI PIEZA 10 MANHATTAN

45
PLACA DE PARED CON COPLE JACK A·JACK VGA

PIEZA 30 INTELLINET(
(DB15)

46
PLACA TAPA METALICA VGA + HDMI 1.4

PIEZA 5 PCDEACITE
(4K+3D) A PARED 151385

47
CARRETE DE SOLDADURA 60/40 PARA ROLLO CON 100

2 TRUPER
ELECTRONICA CON NUCLEO DE FLUX GR

48
PASTA DISIPADORA DE CALOR, -30 - 180'C, JERINGA CON 20

10 MANHATTAN
20 GRAMOS 140065 GR

PUNTAS TIPO AGUJA PARA MULTIMETRO,
JUEGO CON DOS

49 CORRIENTE MÁXIMA: 20A, RANGO DE VOLTAJE
PUNTAS

2 STEREN
DE PRUEBA: 1000 V MAX,

50
DVD+/-R DUAL LAYER DE 8.5 GB, TORRE DE

TORREO DE 50 20 VERBATIM
50 PIEZAS.

51 DVD+/-R DE 4.7 GB, TORRE DE 50 PIEZAS TORREO DE 50 20 VERBATIM

52 CAJA PLASTICA PARA CD PIEZA 2000 AURIGA

MEMORIA SDXC CLASE 10, 128 GB DE
53 CAPACIDAD, 90 MB DE LECTURA 40 MB DE PIEZA 15 KINGSTON

ESCRITURA
MEMORIA SDXC CLASE 10, 64 GB DE

54 CAPACIDAD, 90 MB DE LECTURA 40 MB DE PIEZA 15 KINGSTON
ESCRITURA
PILA TIPO DURACELL, ALCALINA, MODELO

55 "9V", CON CADUCIDAD DE POR LO MENOS 5 PIEZA 300 DURACELL
AÑOS A FECHA DE ENTREGA
PILA TIPO DURACELL, ALCALINA, MODELO

BLISTER CON 4
56 "AA", CON CADUCIDAD DE POR LO MENOS 5

PILAS
500 DURACELL

AÑOS A FECHA ·DE ENTREGA

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DEARAGON
ECA TEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP. 55280
TELIFAX 52 (55) 5114 8154
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ATENTAMENTE

57
PILA TIPO DURACELL, ALCALINA, MODELO
"AAA", CON CADUCIDAD DE POR LO MENOS 5
AÑOS A FECHA DE ENTREGA

BLISTER CON 4
PILAS

250 DURACELL

ING,EVERARDOJOELSANCHEZSANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VAllE DEl EUFRA TES NO, 93A, Cal. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC DE MOREL05, ESTADO DE MEXICo, CP 55280
TElIFAX 52 (SS) 57748154
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